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T A R I F A DJK l l ' S K B C l O l i K R 

Anuncios oficiales d i p i ^ n , línea o 
tracción. 0 fiO petet&k 

ídem particulares, linea o fracción. TOO • 

l a m e n saello, %f3 wiílmi«, 

Parta oficial 
S u Majestad e i R e y D o n AV 

fonso X I I I (q. D . g.), ¿Su M a 
jestad la Re ina Doña V i c t o r i a 
Eugen ia , y SS . A A . R R . e l 
Pr inoipe de Astur ias e Infantes, 
continúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

De igua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

(Sofreíro Civ i l 

Ztzüz ds zzzzzi de cuentas y 
presupuestos mnic ips lss 

L a Comisión prov inc ia l , eva
cuado 61 d ic tamen que se l a te
nía interesado, ha adoptado en 
el asunto, e l acuerdo siguiente: 
L a Comisión prov inc ia l ha v is
to la ins tanc ia formulada por 
D . Manue l M o n t i l l a , como ge
rente del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , sol ic itando el pago 
de cantidades por l a inserción 
de anuncios de subastas cele
bradas por varios A y u n t a m i e n 
tos, y 

Resultando que dicho señor 
Mont i l l a , en ins tanc ia d i r i g ida 
a V . II. pxpone: Que con arreglo 
al R ea l decreto de 2 4 de Enero 
de 1 9 0 5 , e instrucciones que re
ga lan l a ley de Contratación 
munic ipa l , disposiciones poste
riores y sentencia del T r i b u n a l 
Supremo, de 1 2 Mayo de 1 9 1 3 , 
la Administración del B O L E T Í N 

O F I C I A L , tiene indiscut ib le do-
recho a percibir , entre otros, el 
importe de los anuncios de su
basta que celebren los A y u n t a 
mientos, sean o no adjudicadas, 
disposiciones que no acatan, a 

pesar de las gestiones pract ica
das, las Corporaciones (}o E l ¿ l̂a
mo, A l d e a del Fresno, A lpedre -
te, Barajas, E l Boalo , Batres, 
Co rpa , Cos lada , Canenc ia , E l 
Esco r i a l . Fuente el Saz, Guada -
l i x de l a Sierra , Ga lapagar , 
Chozas de la S ierra , Mora lzarza l , 
N a v a c e r r a l a , Navas del Key , 
Navarredonda, Pelayos, Rasca-
fría, L a Serna, Vicálvaro, V i l l a r 
del Olmo, Va ide laguna y Vaide-
maqueda; y por ello suplico se 
ordene a dichas Corporaciones 

¡ i n c l u y a n en sus presupuestos las 
cantidades que le adeudan; 

Resul tando que según apare
ce do los informes emitidos por 
los Sres. A l ca ldes de los pueblos 
deudores, resulta cierto han si
do publicados en el B O L E T Í N O F I 

C I A L los anuncios de subasta i n 
dicados, y según manif iestan, 
consignarán en presupuesto l a 
cant idad debida, únicamente los 
Alca ldes de Mora lzarza l , Guada -
l i x de l a S ierra y Alpedrete , en
t ienden no procede su abono por 
haberse ordenado l a inserción de 
dichos anuncios por los señores 
Ingenieros de Fomento y H a 
c ienda; 

Considerando que es induda
ble el perfecto derecho que tie
ne e l Sr . Mon t i l l a , como geren
te del B O L E T Í N O F I C I A L a perc i 
bir de los Ayuntamientos las 
cantidades que importe la i n 
serción de anuncios por subasta, 
puesto que así se determina cla
ramente en el ar t . 2 3 de la Ins
trucción de 2 4 do Ener > de 
1 9 0 5 , p i r a l a contratación do 
los servicios provinciales y mu
nicipales, el cua l dice: «Que las 

| Corporaciones provinciales y 

munic ipa 'es , abonarán en p r i 
mer término a l Notario que au
torice l a subasta, los derechos 
por ellos devengados y los .suple
mentos adulantados, así como 
1 s derechos de inserción de 
anuncios en los periódicos oficia
les; cuidando de reintegrarse de l 
rematante , s i lo hubiere, u*ei 
importe tota l de los referidos 
gastos; 

Considerando que la senten
cia d ictada por el T r i b u n a l S u 
premo en 1 0 de A b r i l de 1 9 1 3 , 
declara no es apl icable l a R e a l 
orden del Minister io de l a Go
bernación en 7 de Septiembre 
de 1 9 1 2 , a l contrato de arriendo 
del B O L E T Í N O F I C I A L , y por lo 

tanto, tiene derecho a cobrar de 
los Ayuntamientos , l a inserción 
de anuncios de subastas decla
radas desiertas. L a Comisión 
prov inc ia l ha acordado informar 
a V . E . en el sentido de que 
proceda est imar l a instanc ia 
formulada por D . Manuel Mon
t i l l a , y se ordene, por lo tanto, 
a los Alca ldes anteriormente c i 
tados consignen en sus respec
tivos presupuestos las cant ida
des que les han sido reclamadas 
por anuncios de subastas, aun
que éstas hayan sido declaradas 
desiertas. 

Y conforman lome con el pre
inserto d ic tamen, he resualto, de 
conformidad a lo que en el mis
mo se propone y en segundo l u 
gar y a fin de que de esta reso
lución tengan conocimiento to
dos los pueblos ie la prov inc ia 
y surta efecto de notificación, 
que se publique en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , ordenando a l mismo 
tiempo a los Alcaldes acusen 

recibo del número correspon
diente y manifiesten a este Go 
bierno ei acuer lo quo adopten 
las referidas Corporaciones pa
ra dar cumplimiento a lo que en 
e l la dispone 

Lo que se publ ica en el B O L I > 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia en 
M. 

cumpl imiento y a los efecto* 
prevenidos en l a precedente r e 
solución. 

M a d r i d , 2fo de Jun io de 1 3 1 8 . 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 

Aregociad*> i.*.—AyurUamUntos. ¿ 

C I R C U L A R 

E l S r . Vicepresidente de l a C o m i 
sión prov inc ia l , con fecha 12 de J u n i o 
último, me dice lo siguiente: 

E x c m o . S r . : V i s t a l a instanc ia qus> 
suscribe D. Francisco Ramírez F e r 
nández, y que con fecha 1C de Novíem 
bre último, dirige a l A l ca lde Pres iden
te del Ayuntamiento de Navarredonda. 
sol ic i tando le sea la excusa que pre
senta para no desempeñar el cargo de 
Concejal del mismo, para cuyo cargo 
fué elegido en las últimas elecciones 
verificadas en 11 del indicado mes, c u 
y a instancia, seĵ ún decreto dictado en 
1.° del siguiente mes de Dic iembre 
por el A l ca lde de aquella loca l idad. 
fué remitiúa a V . E . para su resolu
ción, devolviéndola V . E . a l a autor i 
dad anteriormente citada, con e l fin 
de quo ésta emitiera informe acerca 
del par t icu lar . Y aunque el conoci
miento de las reclamaciones, protesta-» 
y excusas formuladas compete a l a * 
Comisiones provinciales por ministe 
r io del art . 6.° del Rea l decreto de 24 
de Marzo de 1H91, cuyos acuerdos sor. 
ejecutivos según ei art. 9.° de dicha 
disposición, y tratándose como se tra
ta de excusa fundada en impedimento 
físico, que según el art. 4.° de l a re
petida disposición puede presentarse 
en cualquier t iempo, no d© incapaci
dad a que se refiere el 12 de aquel la . 
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es v i s to el error padecido en l a t rami
tación dada a l a so l ic i tud del Sr . R a 
mírez Fernández; mas siendo bastan
te l a causa alegada para excusarle de 
serv i r ol cargo, l a Comisión prov in 
«ial, en sesión de 11 del actual , acordó 
almirtírsela y re levar le de cont inuar 
ejerciendo dicho cargo concejil para 
que ha sido elegido». 

L o que se hac» público por medio 
de l a presente en cumpl imiento de lo 
qne determina e l Rea l decreto de 24 
de Mar zo de 1891. 

M a d r i d , 2 de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lestero?. 

ROVIOENCÜSS JUOICIALES 
Juzgados de primera instancia 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M igue l C iudad y Villalón, Juez 
de pr imera instancia de este Rea l 
S i t i o y su part ido . 
P o r el presente edicto hago saber: 

Oue en l a ejecución de sentencia de 
autos incidentales promovidos por 
D . Fructuoso Hernán-Gómez Sán
chez, mayor de edad, casado y vecino 
de Guadarrama, contra don Pedro 
G i p p i n i A l v a r e z y e l Abogado del E s 
tado, sobre declaración de pobreza pa
ra l i t i ga r , y para pago de las costas 
causadas a que fué condenado el don 
Fructuoso, se saca a l a venta en pú
bl ica subasta por pr imera vez, l a fin
ca s iguiente embargada a l deudor co
mo de su propiedad. 
U n a huer ta denominada l a Porque-

r i za , oi.ua> en touiuuu ue vxuaaa-
r rama, cuya superficie o cabida 
se ignora ; que l i nda : a l Norte , 
con cañada y Lorenzo Cuena; a l 
Sur , Lo renzo Cuena y Franc is 
co Hernán-Gómez; a l Es te . L o 
renzo Cuena, y a l Oeste, F r a n 
cisco Hernán-Gómez y cañada. 
L i b r e de cargas y tasada en 
c incuenta pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en l a Sa la 
Aud i enc ia de este Juzgado el día S i 
ile J u l i o próximo, a las doce horas, y 
se llevará a efecto bajo las condicio
nes siguientes: 

á) L a finca descrita se vende s in 
sup l i r previamente los títulos de pro
piedad, pudiendo el rematante hacer 
l a inscripción en el Reg is t ro a nom
bre de l deudor en e l término que se 
le señala, siendo de cuenta del referi
do deudor los gastos que para el lo se 
ocasionen. 

/>) E n el acto del remate no íe ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de l a tasación. 

c) Los l ic i tadores, para tomar par
te ©n l a subasta, deberán consignar 
previamente en l a mesa del Juzgado 
o en e l establecimiento destinado a l 
efecto, una cant idad i gua l , por lo me
nos, a l diez por ciento efectivo de los 
bienes que sirve de t ipo para l a su
basta, s in cuyo requisito no serán ad
mit idos . 

Dado en San Lorenzo de l Esco r i a l 
a d iez y nueve de J u n i o de m i l nove
cientos diez y ocho. 

M i g u e l C iudad . 
E l Secretario, 

L d o . César del Pozo . 
ÍC . -110) 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de prov idencia d ictada 
con esta fecha por el S r . Juez de ins
trucción del d is tr i to del Hosp i t a l , en 
la pieza formada para hacer efectiva 
la fianza personal prestada por don 
Dan ie l Correas, en favor del procesado 
en Causa por estafa A u g u r i o Vicente 
Santos, se saca a l a venta on pública 
y segunda subasta, por término de 
veinte días, y con l a rebaja del vein 
t ic inco por ciento de l a tasación, l a 
siguiente finca, s i ta en el término d» 
Navalcarnero, que fué tasada en sbis-
ciontas cincuentas pesetas. 

Finca: 

U n a suerte o parcela de t ierra desti
nada sólo a l a siembra de cerea
les, en l a barranca de doña L u i 
sa, con una cabida de tres fane-
nas, pero rectif icada sn medida 
para los efectos del Catastro, 
ha resultado tener sólo dos fa
negas tres celemines y dos y 
medios cuart i l los , equivalentes 
a una hectárea y c incuenta y 
cuatro áreas; l indante : por Sa
l iente, con otra t ierra de here
deros de Manue l Gal lego ; Me
diodía, l a citada barranca de 
doña L u n a ; Poniente, t ierra 
antes de Tomás Lucas y hoy 
dos huertas de D . Dan i e l Co
rreas, y Norte , otra de D . M a 
nue l Serrano. 

Pa ra cuyo acto, que tendrá lugar en 
l a Sa la Aud i enc i a de este Juzgado , 
sito en l a cali** A*\ Genera l C<*oó»i~n>s, i 
núm. 1, se ha señalado e l día 12 de l 
Agosto próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose a las personas 
que deseen tomar parte en l a subasta: 
P r imero .—Que no se admitirán pos

turas que no oubran las dos 
terceras partes de l a tasación 
que sirve de tipo a l a subasta. 

Seguundo.—Que para tomar parte en 
ésta, deberán los l ic i tadores 
consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado o depositar 
en el establecimiento público 
destinado a l efecto, una canti
dad i gua l , por lo menos, a l diez 
por ciento de l a tasación. 

Tercero.—Que las posturas podrán 
hacerse a ca l idad de ceder a 
un tercero el remate, y 

Cuarto. — Que los títulos de propiedad 
de l a finca están de manifiesto 
en l a Secretaría para que pue
dan ser examinados y con ellos 
deberán conformarse los l i c i ta 
dores, que no tendrán derecho 
a ex ig i r otros. 

M a d r i d , 20 de J u n i o de 1918. 
E l Juez de instrucción, 

R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i v e ro . 

( C . - l l l . 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en e l expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l bajo 
el número 260 de orden del año 1918, 

por lesioaes, se ha acordado se cite 
a lá misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 24 
del mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . E l o y Olmedo García 
y D . Gonza lo Becerro, el cual se ha l l a 
sito en l a calle de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
de l ju ic io , a l cual deberá eoncurr ir 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a A n t o n i a Carr io la , expido e l 
presento para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia,que fir
mo en M a d r i d a 17 de Mayo de 1918. 

V.° B . * . 
Medina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(B.—1.355) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el número 515 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que e l día 19 de l 
mo» U R J u m o , & las doce horas de l 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro, el cual se ha l l a 
s i lo en l a calle de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para la celebración de l 
ju ic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l igenc ia que, de no verif icar
lo , le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Eduardo Sol lo Maño, expido ol 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 14 de Mayo de 1918. 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de Lara . 

(B.—1.353) 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l bajo 
el núm. 2.084 de orden dol afio 1917, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que ol día 26 del 
mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia do este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro de Bengoa, el cual 
se ha l l a sito en l a cal le de los E s t u 
dios, número 3, pr inc ipa l , para l a ce

lebración del ju ic io , a l cual deberá 
concurr ir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que in 
tente valerse; en lá in te l igenc ia que, 
do no verif icarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para qué s i rva de citación en for
ma a Rafael Rub io y Navarro , expido 
e l presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr id a 22 de Mayo de 1918. 

V . ° B . ° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(B.—1.370) 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de prov idencia del señor 

D . J u a n González Ocampo, Jue z mu
n ic ipa l suplente del d istr i to do Cham
berí, do esta Corto, se c i ta, l l ama y 
emplaza a J u a n Fernández Fernán
dez, Jesús López Rodríguez y Do
mingo Sánchez Gordo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que compaparezcan en 
dicho Juzgado el día 2 de J u l i o , a 
las diez horas, a celebrar ju ic io de 
faltas número 371 de 1918; bajo aper
c ibimiento de que, s i no lo veri f ican, 
les parará el perjuicio a que haya l u 
gar. 

Madr i d , 24 de Mayo de 1918. 
V . ° B . ° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano O r r U ~ . 

(B.—1.404) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y González E s 
candón, Juez munic ipa l suplente del 
d is tr i to de Chamberí, de esta Corte, 
se c i ta , l l ama y emplaza a J u l i a Díaz 
R o d i l , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado e l día 2 
de J u l i o , a las diez horas, a celebrar 
juic io de faltas número 368 de 1918: 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
veri f ica, l a parará el perjuicio a qne 
haya lugar . 

M a d r i d , 24 de Mayo de 1918. 
V . ° B . # 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mariano Ordax . 

(B .—1.401) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente del d is t r i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i 
ta , l l a m a y emplaza a Félix Hernán
dez Fernández y E m i l i o Montero de 
l a Torre , cuyas demás c i rcunstan
cias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho J u z 
gado el día 2 de J u l i o , a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas núme
ro 364 de 1918; bajo apercibimiento 
de quo, s i no lo verifica, le parará e l 
e l perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 24 de Mayo de 1918. 
V . ° B . ° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
( B . - 1 . 4 0 2 ) 
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Sección Adminisirativa de primera enseñanza de la provincia de Madrid 
Relación provis ional de Maestras con servicios interinos que han solicitado su inclusión en l a l i s t a 

de aspirant s a l desempeño ge escuelas in ter inas de cQnforniidacl a lo prevenido en l a R e a l orden 
de l a dirección genera l de pr imara enseñanza de 25 de Febrero de 1918. 

M A E S T R A S 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

3 0 
11 
12 
13 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

I). a María dol Amparo Bal lestero y Guer ra 
> Enstaqu ia Donis González 
» Isabel Ibáñéz , 
» Mercedes Asunción Poveda S e g u r a . . . . . 
» María Sanz 
» Brígida A n t o n i a Lorenzo Col lado 
» V i cen ta Zarzano Iñigo. 
> Zósima Hernández Borrego 

. > A u r o r a Calero U r r o z . . 
» J u l i a Martín y Herrera 
> Buenaventura A g u i l a r Gómez 
» María del Socorro Sanz Rebles 
» P i l a r Serrano San Germán 

2 X X J S E R V I C I O S tisnen 
.Ce la 

Zircceiso general 
U f r iera 

( i i e a s a i 

1.2+0 

» 

> 

» 

Añot Meses 

1 
1 
» 
» 
» 
» 

^ 

» 

» 
6 
O 

» 

Días 

» 
14 
20 

» 

» 

» 
» 

> 
» 

O B S E R V A C I O N E S 

Sirve en G a v i r i a (Guipúzcoa'* 

S in ju> ̂ tincante de servicios. 
S i n ídem de ídem. 
S i n ídem de idem. 
S i n ídem de ídem. 
S i n ídem de ídem. 
S i n ídem de ídem. 
S i n ídem de ídem. 
S i n ídem de idem. 
S i n ídem de ídem. 
S i n ídem de ídem. 

M a d r i d , 20 de Jun i o do 1 9 1 8 . — E l Jefe de l a Sección, Rafael López Mora . 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

2\v lutbitmuv presentado las Sociedades Anónimas que a continuación se expresan, los documentos que determina el ar
ticulo 12 del Real decreto de 26 de Abril de 1911, para la exacción de la cuota de impuesto sobre capital, en los años que se 
mencionan, se han practicado las liquidaciones de oficio, según dispone el articulo 16 del Real decreto ci'ado, y cuya notifica
ción se hace por medio de este órgano oficial, para que se ingresen las cuotas correspondientes, en el plazo de diez dias, con
tados desde la fecha en que aparezca inserto el presente anuncio. 

N O M B R E D E L A S O C I E D A D 

Cementos y canteras de V a l h o n d o . . . . . . . . . 
General de espectáculos Jove l lanos . . . . . . . 
Iberlaboris 
Iberlaboris 
Imprenta A l emana 
Mestre y B la tge . 
General de espectáculos Jove l lanos 
General de espectáculos Jove l lanos 
Mestre y B la tge . . . . . . 
Agrícola Indust r ia l de l Ja rama 
Metalúrgica de V i l l a r i c os 
Sobre Monedero 
Eléctrica de Miraflores 
Compañía Deuda l Española , 
E l I r is 
L a Rosa 
Caja de Ahorros y Préstamos de Telégrafos, 

A Ñ O 
T I P O D E 

O R A V A M E N 
I M P O N I B L E 

C U O T A P A R A 

E L T E S O R O 

1918 6.%o 392.322 15 2.353 93 
1918 6.%o 100.000 » 600 » 
1918 6.%o 4 613 55 27 68 
1917 6%o 4.613 55 27 66 
1918 6.%o 133.192 74 799 16 
1917 6%o 247.064 17 1.482 38 
1917 6.%o 100.000 > 600 * 
1915 6.%o 100.000 > 600 » 
1918 6.%o 165.869 41 995 22 

- 1918 3%o 250 274 81 753 82 
1918 3%o 437.997 62 1.313 99 
1918 6.%o 177.662 15 1.065 97 
1918 6.%o 50.595 12 303 57 
1918 6.7oo 205 473 86 1.232 84 
1918 6.7oo 247 757 41 1.486 54 
1918 6.7oo 102 388 68 614 33 
1918 6.7oo 226 308 81 1.357 85 

Madr i d , 19 de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l Admin i s t r ado r de Contr ibuciones, A n g e l María Montes. 

Negociado de Territorial 

C I R C U L A R 

Dispuesto en l a c i rcu lar de esta 
Administración, inserta on el B O L E 

T Í N O F I C I A L de 10 de Mayo último, 
que los apéndices al ami l laramiento 
de l a r iqueza urbana, se presentaren 
antes de 1.° de J u l i o con apercibi
miento do l a mu l ta de 5 0 pesetas, pa
va aquellos que no los hubieran remi
tido, - encontrándose en descubierto 
los Ayuntamientos que se relacionan, 
creo conveniente recordarles l a expre
sada circular, advirtiéndoles que es

toy dispuesto a proponer d icha i*es-
ponsabi l idad, en el plazo expresado, 
sino cumplen el servioio de referen
cia , con l a cual quedan conminados. 

Espero de los señores Alca ldes el 
mayor celo, con lo que me evitarán 
tener que adoptar estas medidas. 

M a d r i d , 26 de J u n i o de 1918. 
E l Admin i s t r ado r de Contr ibucio

nes, 
A n g e l María de Montes. 

Relación de los pueblos que se en
cuentran s in remi t i r los apéndices 
de l a r iqueza urbana. 

1 A j a l v i r . 

2 A lcobendas. 
3 A l a m e d a del Va l l e . 
4 A lge te . 
5 A lpedrete . 
6 Amb i t e . 
7 Anchue lo . 
8 A r ganda . 
9 Barajas. 

10 Batres . 
11 Be lmonte de Tajo. 
12 Berrueco. 
13 Berzosa! 
14 Bohad i l l a del Monte. 
15 Boa lo . 
16 Braojos. 

17 Brea . 
18 Bui t rago . 
19 Bustarvie jo. 
20 Cabani l las de l a S ierra . 
21 Cadalso. 
22 Camarma. 
23 Canencia. 
24 Canil le jas. 
25 Can i l l as . 
26 Carabanchel A l t o . 
27 Carabanchel Bajo . 
28 Casarrubuelos. 
29 Cercedi l la . 
30 Chamartín de l a li< . 
31 Chapinería. 
32 Chinchón. 
33 Chozas de l a S ierra . 
34 Ciempozuelos. 
35 Col lado Mediano. 
36 Col lado V i l l a l ba . 
37 Colmenar del Arroyo. 
38 Colmenar de Oreja. 
;>9 Colmenarejo. 
40 Colmenar Viejo. 
41 Corpa. 
42 Coslada. 
43 Cubas. 
44 Daganzo. 
45 E l A l amo . 
46 E l Esco r i a l . 
47 E l Molar . 
48 E l Vellón. 
49 Estremera. 
50 Fresnedi l las . 
51 Fresno de Torote. 
52 Fuenc .arral 

bi$ Fuenlabrada. 
54 Fuente el Saz . 
55 Fuentiduef ia de Ta¿o. 
56 Garganta . 
57 Gargant i l l a . 
58 Getafe. 
59 Griñón. 
60 Guada l i x . 
61 Guadarrama. 
62 Horcajuelos. 
63 Horta leza . 
64 Hoyo de Manzana les . 
65 Humanes. 
66 L a H i rue l a . 
67 Las Rozas . 
68 Leganés. 
69 Lozoya . 
70 Madarcos. 
71 Man jirón. 
72 Manzanares el K e a l . 
73 Meco. 
74 Mejorada del Campo. 
75 Miraflores de l a S ierra . 
76 Moraleja. 
77 Navalafuente. 
78 Navalagamel la . 
79 Navarredonda. 
80 Navas del Rey . 
81 Ornscc. 
82 Oteruelo. 
83 Paracuel los . 
84 Pedrezuela. 
85 Pezue la de las Torres. 
86 P i n i l l a . 
87 Pozue lo del Rey . 
88 Pradeña de l Ricón. 
89 Pueb la de l a Mujer Muer ta . 
90 Quijorna. 
91 Rascafría. 
92 Redueña. 
93 R i v a s y Vac iamadr id . 
94 Rivate jada. 
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95 Robledo de Chávela. 
96 Robregordo. 
97 Rozas de Puer to R e a l . 
98 S a n Agustín. 
99 San Lorenzo del E s c o r i a l . 

100 Santa María de l a A l ameda 
101 Santorcaz. 
102 e r r a d a . 
103 Serrani l los . 
104 Somosierra. 
105 T ie lmes . 
106 Torrejón de A r d o z . 
107 Torrejón de la Calzada. 
108 Torrejón de Velasco. 
109 Torre lodones. 
110 Torres . 
111 Valdemaquoda 
112 Va ldemor i l l o . 
113 Va ldemoro . 
114 Va ldeo lmos . 
115 Valdetorres . 
116 Va ld i l e cha . 
117 V a l verde. 
118 Va l l ecas . 
119 V e l i l l a de S a n An ton i o . 
120 Venturada . 
121 Vicálvaro. 
122 Vi l laconejos . 
123 Vilíalbilla. 
124 V i l l a m a n r i q u e de Tajo. 
125 V i l l a n u e v a de l a Cañada 
126 V i l l anueva de Perales. 
ÍV V i l l a r del Olmo. 
128 V i l l a v i c i o sa de Odón. 
129 V i l l a v i e j a . 

M a d r i d , 27 de J u n i o de 1918. 
E l Admin i s t r ado r de Contr ibuciones, 

A n g e l María de Montes. 

T e s o r e r a de Hacienda 
«le l a p r o v i n c i a «le M a d r i d 

Contribución accidental.—Año de 1918. 

Teatro Re ina V i c t o r i a 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia , se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente" 

De conformidad con lo dispuesto'en 
e l artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1.900. declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación, en Madr id , 
que pertenece a l a Zona 4.a, y que re
sultan incluidos en l a relación que 
queda en esta of icina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
prov idencia en el B O L E T Í N O F I C I A L dó 
la providencia y entregúense a l a ac
ción ejecutiva \OH respectivos valores, 
previos loa requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, en comfor-
midad de lo prevenido en dicho artí
culo 51. 

Madr id , 2 de J u l i o de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María Ante l o . 

El Delegado del Jefe Admi 
nistrativo de la P laza de 
Madr id . 
Haoe saber- Que siendo necesario 

adquir i r en el Hosp i t a l M i l i t a r de es
ta P laza , para el mes de Agosto pró

x imo, víveres y artíoulos de l a oíase 
que a continuación se expresan, en., 
las cantidades que exi jan las necesida
des dei servic io, las personas que de
seen suminis t rar a lguno o todos, pre
sentarán sus ofertas el día 27 del 
actual, a las diez de l a mañana, en l a 
Jefatura A d m i n i s t r a t i v a del Estable
cimiento, acompañando muestra de 
los artículos que ofrezca. 

Las condiciones que deben reun i r 
los artículos, serán las que se expre
san en el pliego redactado a l efecto y 
que se ha l la de manifiesto en la citada 
oficina, todos los dias no feriados de 
once a trece. 

Artículos objeto del concurso. 
Acei te vegetal de pr imera . 
A r r o z . 
Azúcar. 
Alcachofas. 
Bacalao. 
Cafó. 
Carbones. 
Carne de vaca, l imp ia s in hueso. 
Cebada perlada. 
Cebollas. 
Cervezas. 
Col i f lor . 
Coñac. 
Dulce . 
Espinacas 
F r u t a . 
Ga l l inas . 
Garbanzos. 
Guisantes frescos. 
Idem secos. 
Habas frescas. 
H a r i n a de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de lentejas. 
Idem de tr igo. 
Hueso blanco de vaca. 
Huevos. 
Jamón l impio . 
Judías blancas secas. 
Idem encarnadas. 
Idem verdes. 
Leche de vacas. 
Lentejas. 
Macarrones. 
Maíz. 

Manteca de cerdo. 
Idem de vaca. 
Mer luza . 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Queso manchego. 
Ríñones. 
Sa l común. 
Sesos. 
Tapioca. 
Tocino. 
T r i go . 
V i n o t into. 
Zanahorias. 

Mad r i d , 2 de J u l i o de 1918. 
F i rmado . 

( E . - 2 9 U 
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ñf untamientos 
C A R A B A C H E L B A J O 

ANUNCIO 

Con arreglo a l presupuesto y plie
gos de condioiones facultativas y ad
minis t rat ivas , aprobadas por esta Cor
poración en sesión de 25 de A b r i l úl

t imo, y expuestos a l público por el 
(>lat'> legal s in producir^ej*eclamación 
a lguna, se saoan a públioa subasta las 
obras de empedrado de parte de l a ca
l le de Manue l Cano, en una superficie 
de cuatrocientos sesenta y cinco me
tros cuadrados, y de parte de l a calle 
de l a Sombra, en una extensión super-
6eia4-de quimen+oíetremta y cinco me
tros, también cuadrados, y demás 
obras anejas que se establecen en los 
referidos presupuesto y pliegos de con 
diciones, 

"Servirá de tipo para l a subasta Ta 
suma de trece m i l cuatrocientas c in
cuenta y nueve pesetas sententa y 
nueve céntimos. 

E l acto de d icha subasta dará p r in 
cipio en la Sa la Cons is tor ia l de este 
munic ip io , e l domingo 11 de Agosto 
próximo, a las once horas, admitiéndo
se durante media hora las proposicio
nes que se formulen en pliegos cerra
dos, ajustadas a l modelo que se inser
ta a continuación, a las que se inc lu i 
rán e l resguardo que acredite l a cons
titución del depósito prov is iona l del 
cinco por ciento del t ipo de la subasta 
y la cédula personal de l proponente, 
s in cuyos requisitos serán desechadas. 

Desde esta fecha, hasta el acto de l a 
subasta, estarán de manifiesto a l pú
blico en la Secretaría de esta Corpora
ción, durante las horas de oficina, los 
respectivos presupuesto y pliegos de 
condiciones. 

Carabanchel Bajo, 2 do J u l i o de 
1918. 

E l Secretario, 
Medardo A l onso . 

Modelo de proposición: 

Don . . . vecino de... bien enterado 
del presupuesto y pliegos de condicio-
« * « ^ u . . t .1*. . . 
u.uo MuUiraiuvao V CklllUllllS OI'» lil V»S > 

aprobados para l a subasta de obras de 
empedrado do parte de las calles de 
Manue l Cano y Sombra , de Caraban
chel Bajo, se compromete a tomar a 
su oargo l a ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los indicados 
presupuesto y condiciones, por l a can
t idad de... pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del pro ponen te.) 
(B.—289) • 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

D o n Manue l Martín P r a d i l l o , A l ca lde 
Presidente de l Ayuntamien to de 
Chamartín de l a Rosa . 
Hago saber: Que por prov idenc ia 

del E x c m o . S r . Goberdador c i v i l de 
la prov inc ia , se ha acordado el des l in
de de l a vía pecuaria denominada 
«Camino del Corde l de l a Cuerda* , en 
l a parte que corresponde a este tér
mino mun i c ipa l , cuyas operaciones 
darán pr inoipio el día 18 de J u l i o 
próximo, a las nueve de l a mañana, 
en el sit io denominado «Canto del 
Centinela», por donde la vía entra en 
jurisdicción de este pueblo proceden
te de Hor ta l eza . 

L o que se hace público en cump l i 
miento de lo ordenado para conoci
miento de los interesados y del vecin
dario en general . 

Chamartín de la Rosa , 20 de J u n i o 
de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Manue l Martín. 

Hago saber: Que por prov idencias 
del E x c m o . S r . A l ca l d e Pres idente , 
fechas 4, 6, 18, 19, 26 y 27 de J u n i o 
actual , y por no haber satisfecho sus 
ouotas respectivas durante los p lazos 
de reoaudación vo luntar ia , fueron de
clarados incursos en el pr imer grado 
de apremio con el 5 poí 100 de re
cargo sobre sus cuotas" : ' respect ivas 
por los arbitr ios de ciroulación de au
tomóviles, bajadas de agua, calas del 
Ensanche , oalas del Inter ior , puestos 
en l a R ibera de Curt idores, anuncios, 
a lcantar i l lado , pasos de carruajes, i n 
qui l inato , bebidas, solares, anuncios, 
Casinos y Círculos, Bancas y carrua
jes de lujo, correspondientes a l segun
do tr imestre do este año y correspon
dientes a los distr i tos de Palac io , L a 
t ina e Inolusa. 

L o que se hace público para que l l e 
gue a conocimiento de los contr ibu
yentes a quienes se refieren las ante
riores providencias, a fin de que, en 
el preciso término de cinco días, se 
personen en esta Agenc i a ejecutiva, 
cal le de l a Independencia, número 1, 
tercero, i zquierda, de cuatro a seis de 
l a tarde, a satisfacer sus descubiertos 
con el oinoo por ciento de recargo; 
pues pasado dicho plazo, se les decla
rará incursos en el apremio de segun
do grado, con el recargo del diez por 
ciento sobre el cinco, conforme dispo
ne l a Instrucción. 

Madr i d , 3 de J u l i o de 1918. ' 
E l Agente ejecutivo, 

Segundo A n c a . 
(A.—365) 

Agencia Ejecutiva Municipal 

Zona primera. 
D o n Segundo A n c a del R ío ; Agente 

ejecutivo de l E x c m o . Ayun tam i en 
to de l a pr imera Zona dé esta Cap i 
t a l . 

BANCO DE ESPAÜA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos números 710.096. de p e s e t a s 

i i i m u i o s 577.600, en 4 por 100 Inte
r ior , número 796.884, de pesetas nomi 
nales 19.500, en 4 por 100 Inter ior , 
número 805.979, de pesetas nominales 
7.000, en acciones Fábrica de automó
vi les L a H ispano Su i za , núm. 805.981, 
de pesetas nominales 3.500, en cédulas 
beneficiarías de dicha fábrica, y u n ex
tracto de 50 acciones de l Banco de E s 
paña, númoros 298.100 a 149, expedi
dos por este Establec imiento en 20 de 
Enero de 1912, 5 de J u l i o de 1916, 17 
de Noviembre de 1916, 17 de Nov i em
bre de 1916 y 24 de Febrero de 1911. 
a favor de doña Tomasa Morales y 
R u i z de Velasco, los dos pr imeros , y 
D . Félix L i sa rdo Calvo y G i l Machón, 
los otros dos, y el extracto a nombre 
de l a pr imera , casada con el segundo, 
se anuncia a l público por ter
cera voz, r para que, e l quo se crea 
con derecho a reclamar, l o verifique 
dentro del p lazo de dos meses, a con-' 
tar desde e l día 28 de Mayo , fecha de 
l a pr imera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFIC IAL de osta pro
v inc ia , .-?*gún determina el art. 6.° del 
Reg la nonto vigente de este Banco , 
advirt .endo que, transcurr ido dicho 
plazo s in reclamación de tercero, so 
expedirá el correspondiente dupl icado 
de dichos resguardos, y extracto anu
lando los pr imi t i vos , y quedando ol 
Banco exento de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 26 de J u n i o de 1918. 

E l Vicesecretario, 
Isidoro A z c o n a 

(A.—364) 
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